
A LA ATENCIÓN DE LA MESA DE LA ASAMBLEA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

PROPUESTAS ECONÓMICAS “SER FAMILIA NUMEROSA ES UN PLUS” 

Dña. María Menéndez de Zubillaga, mayor de edad, con nº DNI 00813731Z y con domicilio a efecto de 
notificaciones, c/Cardenal Siliceo 37, escalera 1, bajo 1, en Madrid 28002, actuando en nombre de la 
Asociación de familias numerosas de Madrid (AFNM) y de la Federación Madrileña de Familias 
Numerosas (Fedma),  
 
COMPARECE ante la Mesa de la Asamblea de la Comunidad de Madrid 
y DICE:  

Según los últimos datos del Eurostat, la tasa de natalidad en la Unión Europea (UE) ha 
disminuido en las últimas décadas. La UE se enfrenta a retos demográficos sin precedentes 
ante los cuales es indispensable que los Estados miembros respondan; que las políticas 
favorables a las familias son fundamentales para que las tendencias demográficas sean 
positivas, ya que la inseguridad laboral y las condiciones de trabajo difíciles pueden tener 
repercusiones negativas en la planificación familiar; así como el acceso a una vivienda digna, a 
una fiscalidad justa y a un aprovechamiento de bienes y servicios acordes con el tamaño de la 
familia. 

En 2014, nacieron 5,1 millones de niños en la UE-28, lo que supone una tasa bruta de natalidad 
de 10,1; que, en comparación, esta tasa fue de 10,6 en el 2000, de 12,8 en 1985 y de 16,4 en 
1970. 

La Unión Europea se enfrenta a un grave desafío demográfico debido al constante descenso 
de la tasa de natalidad en la mayoría de los Estados miembros, que está transformando a la 
Unión en una sociedad gerontocrática, lo que a su vez plantea una amenaza directa para el 
crecimiento y el desarrollo social y económico. 

Sin embargo, esto no es un problema general que no nos afecta. Muy al contrario, en España 
este problema se incrementa gravemente. En junio de 2016 el INE preveía que en 30 años 
habría un 40% menos de jóvenes españoles mientras aumentarían considerablemente los 
mayores de 65 años. 

El pasado 19 de junio de 2019, el INE nos volvió a sobresaltar confirmando que vamos a peor: 
en 10 años la natalidad ha caído un 29,0% y el número medio de hijos por cada mujer 
española es de 1,19. 

 

Por ello proponemos: 

1) Propuesta de fiscalidad per cápita en el tramo autonómico. 

2) Aplicación de la renta per cápita en becas, ayudas, impuestos autonómicos, tasas. De 
manera real: en becas de comedor escolar, en libros de texto, en ayudas al alquiler de 
vivienda, en compra vivienda de segunda mano, en impuestos transporte vehículo 
privado, etc… 

3) Evaluación estratégica de impacto ambiental de la familia en las normas. Pedimos 
consulta pública para medir y evaluar el impacto en la familia -y en especial en la 
familia numerosa- de leyes, medidas, órdenes, disposiciones, etc… en la legislación 
autonómica de la Comunidad de Madrid. Y que esta consulta pública se haga en 
especial a las organizaciones y entidades familiares. 



En Madrid a 25 de junio de 2019 

Fdo. María Menéndez de Zubillaga 

 


